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DEL S eñor Gobernador, pagarán medio real por línea .

PARTE OFICIAL
A SB G G IO m LA  GACETA D F JA b n il)

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
t a n t e  salud.

RIALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en deolarar cesante, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, & D. José Francés y Alaiza, 
Gobernador de las Islas Canarias; que
dando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Enero 
•da.mil ochocientos sesenta y cuatro.

Sstó  rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministro», 

Marques de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
'Vengo en nombrar Gobernador de 

las Islas Canarias á D. José Juver.
Dado en Palacio é once de Enero 

de mil ochocíeotoe sesenta y cuatro.
Kstá rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros. Ma r q u e s  de Mir a f l o iu s .

Conformándome con lo propuesto por 
el Presidente de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artl-nilo i . ’ Se suprime la plaza 

de Secretai io Ordenador general de Pa
gos (Je la Presidencia del Consejo de 
Ministros, Jefe de Administración de 
primera clase, creada por mi Real de
creto de 20 de Febrero del año úl
timo.

Arl. 2." Se crea una plaza de Ofi
cial mayor Ordenador general de Pagos 
de la Secretarla de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Jt fe de Adminis
tración de tercera clase, con las atri- 
buci(jnes que tenía la del referido Se
cretario de la Presidencia.

Dado en Palacio á trece de Pinero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E i/á  rubricado de la Reo/ mano.
El Presidente del Consejo de Ministro»,

El Marques db Miraflores.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

R eales decretos.

De acuerdo con el parecer del Mi
nistro de la Gohernríiiun,

Vengo en numiirar á D Pedrií Gómez 
de la Serna para que formo parte de 
la Junta creada por mi Real deítreto 
de 27 de Diciembre último con el íin 
de proponer las reformas referentes á 
las disposiciones en materias de cons
trucciones (civiles.

Dado en Palacio á trece de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de 1¿ Gobernación,
F lorencio Rodríguez V aamo.nde.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Vengo en autorizar al Rey mi Au

gusto y muy amado Esposo para que, 
tan luego como haya recibido el San
to Sacramento del Bautismo el Infante 
6 Infanta que con au.\ilio del Todo
poderoso diere Yo á luz, le condecore ; 
en el primer caso con la Insigne Or- , 
den üel Toison do Oro y las Grandes * 
Cruces de las Reales Ordenes de Cár- 
los III, Isabel la Católica y San Juan 
de Jerusalen; y en el segundo coa la 
Banda de la de Damas Nobles de Ma- , 
ria Luisa. * 1

Dado en Palacio á trece de Enero 
de mil ochocientos .sesenta y cuatro.

Está rubneado déla Real mano.
El Ministro de Estado,

Marques de Miraflores.

Habiendo renunciado el Marqués de 
San Cárlos el cargo d- Diputado á Cór- 
tes por el distrito de Pouferrada, pro
vincia de León,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 do Febre
ro de 1849.

Dado en Palacio á trece de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación.

F lorencio Rodríguez Yaamonde.

Habiendo fallecido D. Ramón Anl 
glasell, DipuldiJü á Córtes electo por e 
distrito de GraiioUers, provincia de Bar
celona,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adiciuaal de 16 de Febre
ro de 1849.

Dado ea Palacio á trece de Enero 
de rail ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá ru ricado de la Real mano, 
El Ministro de U Gobernación, 

F lorencio R odríguez Yaamonde.

Habiendo renunciado D. Segismun
do Moret y Prendergasl el cargo de 
Diputado á Córtes por el distrito de 
Almadén, provincia de Ciudad-Real, 

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 10 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febre
ro de 1849

- Dado en Palacio á trece de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación.

F lorencio R odríguez Y aamonde.

Habiendo jurado y tomado asiento 
en el Senado D. Francisco de las Ri- 
vas. Diputado á Córtes por el distrito 
de Gergal, provincia de Almería, 

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febre
ro de 1849.

Dado en Palacio á trece de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación, 

F lorenxio Rodríguez Y aamonde.

Subsecreíaria.
Publicadas ya las listas electorales 

de primera rectificación, y llegado el 
plazo en que han de formarse las de 
segunda, he creído conveniente dirigir 

; á V. S. algunas observaciones que, 
i ai propio tiempo que puedan servirle 

como regla de conducta, eviten las du
das y reclamaciones que suelen surgir en estos casos.

Guiado del deseo de procurar toda 
facilidad para que pueda acreditarse el 
derecho electoral por aquellos que le- 
galmenle lo disfrutan y á los que por 
primera vez han de entrar en su go
ce, prevengo á V. S. que no perdo
ne medio alguno, encargándolo asimis
mo á sus dependientes y subordinados 
de proporcionar con ta mayor breve
dad posible cuanto? documentos, dato.s 
y noticias se requieran, con el obje-
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tü de fuoilar las reclamaciones que se 
promoviesen.

Usará Y. S. de la más severa im
parcialidad y de su desmentido celo 
por el servicio en las operaciones de 
rectifícacioD, no tolerando ninguna fal
ta , recomendando á los centros y ofi
cinas que dependen de su Autoridad 
la observancia de estas prevenciones, 
y facilitando los medios que crea opor
tunos para practicarlas, como certiñca- 
oiones, listas de contribuyentes y cual
quier otro documento que exista en 
esa oficina de su cargo ó en las de 
Hacienda pública, en la seguridad de | 
que el Gobieino. verá con satisfacción ' 
que á todos se dispensa justicia, y que 
á todos se les atiende con igual celo 
en sus fundadas reclamaciones.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á  V. S. muchos anos. Ma
drid 2 de Febrero de 1864.

Benavides.

Sr. Gobernador de la provincia de.

NINISTERIODE GRACIA Y JUS
TICIA.REALES DECRETOS.

Aooedíendo” ág¿;la ' permuta que de 
sus respectivos destinos han solicitado 
0 . Francisco María Je Castilla, Minis
tro electo del Tribunal especial de las 
Ordenes militares, y D. Juan José Gon- 
lalez Nandin, Regente también electo 
de la Audiencia de Valencia,

Vengo OD nombrar al primero para 
la Regencia de la expresada Audien
cia de Valencia, para la que se halla 
electo el segundo, y á este para la 
plaza de Ministro que en su conse
cuencia resulta vacante en el referido 
Tribunal especia! do las Ordenes mi
litares.

Dado en Palacio á cinco de Enero 
de rail ochocientos sesenta <y cuatro.

Ettá rubricado de la Real mano.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

R afael MonAres.

Accediendo á] la solicitud "de "Don 
Francisco Viudes y Gardoqui, Regente 
electo de la Audiencia de Sevilla,

Vengo en declararle^ cesante ^con 
sus honores y el haber que por cla
sificación le corresponda, sin perjuicio 
de utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta |y^cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia,

R afael Monares.

Vengo e n | promover á la Regen
cia de la Audiencia de Sevilla, vacan
te por cesación del electo D. Francis
co Viudes y Gardoqui, á Don Manuel 
León Romero, Presidente de Sala en la 
referida Audiencia.

Dado eo Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E itá  {rubricado de la Real mano. 
El Hinistro de Gracia y Justicia,

R afael Mo n a ies .

Vengo en tra.'íiaiar .á  la Presiden
cia de Sala, vacante en la Aúdiéúcia 
de Sevilla por promoción de D. Manuel 
León Romeio, á D. Luis Vázquez Mon* 
dragón, que sirve plaza de igual cla
se en la de Barcelona, accediendo á 
sus deseos; en tra.sladar igualmente á 
esta vanante á Ü. Juan de Mala Al- 
varado, Presidente de Sala en la Au
diencia de la Coruña, y comprendido 
en las disposiciones del Rea! decreto 
de 19 de Agosto próximo pasado; en 
promover á e^ta Presidencia de Sala 
á D. Alberto Santías, Magistrado de 
la de Valencia, y en nombrar para 
esta vacante á D. Pasoasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital.

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Esá rubricado de'laReal mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,

R afael MoíNarbs.

Habiendo hecho constar D. Maria
no Latre, Magistrado electo de la Au
diencia de Pamplonci, la imposibilidad 
física eo que se halla para continuar 
en el servicio,

Vengo en concederle la jubilación 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, y los honores ds la cate
goría superior inmediata de Presiden
te de Sala; y en trasladar á la pla
za de Magi.slrado que resulta vacante 
en dicha Audiencia, á D. Feliciano 
Ramirez Arellano, que sirve otra de 
igual clase eo la de la Coruña, ac
cediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la R«a/ mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,

R afael Mo n a ris .

Üireccwn general del Regsitro de la 
Piopiedad.— Sección 3."

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
nombrar para el Registro de la Propie
dad djicotes, provincia de Santander, 
vacante por jubilación del que lo de
sempeñaba, á D. Francisco de Paula 
Puigoerver y Blal, propuesto en la terna 
formada por esa Dirección general. Al 
misino tiempo ba tenido á bien man
dar S. M. que desde la publicación 
de este nombramiento en la Gaceta de 
Madriil empiece á couiarse el plazo do 
los 40 dias que para la prestación de 
la correspondiente lianza se tija en el 
ai't. 282 del reglamento general para 
la ejecueíon de la ley hipotecaria.

De Real órden lo ^digo á V. S. pa
ra los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Enero de 1864,

alta estimación que me merecen sos re
levantes servicios, además de las recom
pensas que en particular le sean otor
gadas por consecuencia de mi Real ór- 
den de 11 de Octubre último 

Vengo en decretar lo .siguiente: 
Artículo 1." El tiempo servido en 

el ejército de operaciones de Santo Do
mingo se abonará doble para l-is efec
tos expresados en el Real decreto de 
20 de Abril de 1815, á todo.s los in
dividuos de las diferentes armas é ins
titutos que lo componen, siempre que 
hayan estado presentes, en él á  lo me
nos dos mese?, y asistido á dos ó mas 
acciones de guerra 

Art. 2,* Se exceptúan de estas con
diciones los heridos por sola esta cir
cunstancia, y los que, por consecuen
cia de las enfermedades propias del país, 
no lleguen á cumplirla, si hubiesen con
currido á algún bocho de armas; los 
cuales disfrutarán también del tiempo 
doble por los expresados dos meses ó 
por el mayor plazo que les correspon
da, mientras que se encuentren dados 
de baja durante las operaciones para 
atender al restablecimiento de su salu.l.

Art, 5." La campaña empezará á 
contarse desde el 18 ie  Agosto del año 
anterior, en que tuvo lugar el primer 
encuentro con los sublevados; y sí al 
darla .por terminada se considerase con
veniente otorgar mas especiaies venta
jas, se acordarán con arrt'glo á lo que 
el tiempo trascurrido y demás circuns
tancias permitan.

Dado en Palacio á doce de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cnatro.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,

J osé de la Concha.

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Brigadier D. José de Reina y Frías, 

Vengo en promoverle al empleo de 
Mariscal de Campo en el turno corres
pondiente á las vacantes ocurridas por 
fallecimiento de los Maríscales de Cam
po D. Antonio Quintanilla y D. Ni
colás Sanz.

Dado en Palacio é doce dé Ene
ro de mil ochocientes sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano
El Ministro'de la Guerra,
J osé de la Concha.

Monares.

Sr. Director general del Registro de la 
Propiedad.

Atendiendo á los servicios del Co
ronel de Caballería D. Juan Bautista 
Pozas y Escanero,

Vengo en promoverle al empleo de 
Brigadier en el turno correspumiíenle 
á las vacantes ocurridas por ascenso del 
Brigadier D. Luis José Rentero, y fa
llecimiento de los de igual clase Don 
Mariano Oscariz y D. José Hidalgo de Cisneros.

Dado en Palacio á doce de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano 
£1 Ministro de la Guerra,

J osé de la Concha.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RBALU DICRXT09.
Deseando premiar el valor, las fa

tigas y demás padecimientos extraor
dinarios del ejército que se halla com
batiendo la rebelión de Santo Domingo, 
y darle en general una prueba, de la

Número A .^C ircular.
Exorno. S r.: Por Real órden de 14 

de Abril áltimo fueron autorizados los 
Capitanes generales de los distritos pa
ra conceder, con sujeción á  reglas de
terminadas, licencias que no excedie
sen de cuatro mesesj ó prórogas por 
dos, i  los Jefes y Oficiales da las di

versas armas T éioatilu joa .m ilitares y 
político-militares que las solicitasen por 
asuntos propios; pero habiendo ocurri
do dudas acerca de su inteligencia, 
lauto por la Indole y clase de servicio 
que algunos Jefes y Oficiales prestan, 
cuanto porque hay Cuerpos que para 
el desempeño de su servicio dependen 
de las Autoridades civiles y adminís- 
traiivas, y conviniendo para estos ca
sos delegar aquella autorización á los 
Directores generales de las armas ó 
institutos, oida subre el particular la 
Junta consultiva de Guerra, la Reina 
(Q. D. G )  se ha servido resolver que, 
como ampliación á la dilada Real ó r- 
den de 14 de Abril ultimo para la con
cesión de licencias temporales, por asun
tos propios, se observen las disposi
ciones siguientes:
i(^l Corresponde exclusivamente al 
Comandante general. del Real Cuerpo 
de Alabarderos la facultad de conce
der las mencionadas licencias ó próro
gas á  los individuos del mismo.

2* Corresponderá asimismo á los Di
rectores generales de Infantería y ca- 
balleria el conceder las licencias de que 
se trata á los Jefes y Oficíales emplea
dos en las Secretarías de las Direc
ciones y ilemas dependencias generales, 
en los Colegios de las respectivas a r 
mas, á los comisionodos á sus órde
nes, y á los empleados en la remonta 
y depósitos de Caballería.

3 . * El Director general de Arlille'- 
ria será el autorizado para conceder 
esta clase de licencias á  ios Jefes -y 
Oficiales de dicha arma que no depen
dan de los regimientos, tanto á pié 
como montados, de los batallones ó de 
las Comandancias generales de los dis
tritos; debiendo los Comandantes de 
Arlilleria de las plazas, los Directores 
de fábricas, fundiciones y maestranzas, 
solicitarlas del Gobierno de S M.

4 . ° El Ingeniero general podrá con
ceder las licencias de qué sé tra ta  á 
los Jefes y Oficiales que no dependan 
de los regimientos ó del batallón de 
Obreros, ó de las Direcciones Subins- 
pecciones, así como á los maestros y 
celadores de forlifioaolon y demas em- 
pleádus subalternos. Los Comandantes 
de Ingenieros la? plazas necesitarán 
para ellas la soberana aprobación.

5 . '  El Director general de Estado 
Mayor será el autorizado para cooce- 
cer licencias temporales á  los Jefes y 
Oficiales destinados á la Secretaría de 
la Dirección genei'al, de las dependen
cias de la misma, á los de la Escue
la, y á los demás que estén á sus in
mediatas óidene.s ó en comisiones espe
díales depeniienle-: de. su autoridad.

6 . * El Inspector general de Cara
bineros y el Dii’ector general de la 
Guardia civil serán los únicos compe
tentes para la cuncesion de las Ucen
cias temporales.

7 . * Los Directores generales de Ad
ministración y Sanidad militar .estarán 
autorizados para conceder las licencias 
temporales da que se trata á  U>s Je
fes y Oficiales de los respectivos ins
titutos, que se bailen destinados en las 
dependencias generales de los mismos 
á sus inmediatas órdenes, ó en comi
siones especíales que Ies hayan sido 
confiadas por los referidos Directores.

8 . * En todos los casos, á  que se 
refieren las disposiciones anteriores, de
berán los respectivos Directores é Ins
pectores generales dirigirse á los Ca
pitanes generales de los distritos para 
que expidan los correspondientes pasa
portes para el uso de las licencias 6 
prórogas que están facultados á conce
der, dando en la misma fecha, conoci
miento de ellas al Director general de 
Admioislracion militar y á los Capita^ 
nes generales de loa distritos en que 
hayan de disfrutarse dichas licencias, 
y pasando á este .Ministerio el dia 5 
de cada mes, relación de las e u e d i-
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das «B'«1; 0163 anterior, conforme a lo 
prefeoido eo ia Citada Real Órden de 
14 de Abril último.9.* Queda vigente la facultad de los 
Capitanes g>-nerale3 para conceder li- 
oenoias por . enfermos á los Jefes y Oh- 
oiáles por el término de un mes y 
para puntos comprendidos en los dis
tritos de su mando; en la inteligencia 
de que el mes de la licencia ha de 
ser precisamente dentro del mes de la 
revista, porque todo Jefe íi Ollcial que 
por enfermo ó en comisión del sei vicio 
pase la revista fuera de su cuerpo ó 
destino, aunque sea en el mismo dis
trito, 4eberá estar autorizado precisa
mente por una . Real órden.

De la de S. M. lo digo á V. K. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardi* á V. E. mu
chos años. Madrid *26 de Diciembre 
de 1863. G o m c u x -
Señor....

El Cónsul de España en Soutliamp- 
tmi, en 13 del actvial, dice al Exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra 
que las tropas de la Reina ocupan la 
provincia de Azüa, habiéndose verifi
cado la entrada sin que el enemigo in
cendiase la capital; que gran nüraero 
de familias regresan á las poblaciones, 
y el espíritu, de toda la provincia es 
favorable á ‘ la cansa del órden. Reco
mienda .especialmente á los Generales 
Gándara y Puello, añadiendo que el Bri
gadier Sibila ha cooperado eficazmen
te. Detalles por el primer correo.

WINISTEBIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Enterada la Reina nues

tra Señora (Q. D. G.) de las comu
nicaciones de V. I ., fecha 50 de Se
tiembre. 5 6, 8 y 13 de octubre úl
timos, en que la parte á este Ministe
rio de los acontecimientos de esa is
la en cuanto se conexionan con la Ad
ministración do justicia; y habiendo 
llamado su Rógia aleninon lo q u eV . I. 
manifiesta' en la penúltima de dichas 
comunicaciones acerca de la muerte 
de D. Tomás Coceo, Alcalde ordina
rio de Santiago de los Caballeros, que 
regentaba la jurisdicción ordinaria, y 
de D. Alejandro Angulo Guridi, nom
brado para desempeñar interinamente 
aquella Alcaldía mayor, sacrificados árn- 
bos, con la esposa de este y un ni
ño de pecho que conducta, en defen
sa de los legítimos derechos del Tro
no y de la nación, y con relación á 
á  los servicios extraordinarios presen
tados por D. Enrique Menendez, Pro
motor fiscal de la misma Alcaldía ma
yor de Santiago, único de los em
pleados de la misma que habia podi
do salvar la vida batiéndose con de
nuedo en e! fuerte hasta la retirada 
de las tropas como (GapitaD de volun
tarios y en el tránsito de Santiago á 
Puerlq-Piata; deseando S M. con es
te motivo . mostrar su Régía munifi
cencia ^  f^vor de los buenos servido
res del estado, estimulando los senti
mientos patrióticos que han acreditado 
los funcionarios de la Administración 
de justicia de esa isla en |as circuns
tancias desgraciadas que está atravesan
do y acogiendo benigna las indicacio
nes de V. I., se ha servido disponer:

1.* Que proceda V. I. inmediata
mente á justificar por medio del opor

tuno expediente las circunstancias de 
la muerte de D. Tomás Coceo y D. Ale
jandro Angulo Guridi, con la esposa y 
un niño de este, la legitima filiación, 
nombres, número y edad de los lujos 
que uno y otro hayan dejado, y la for
tuna ó bieues que les hayan quedado, 
?in omitir lO'̂  derechos pa.sivos en caso 
de que, por los servicios ó carrera de 
sus padres respeelivos, fueren acreedo
res á ellos con arieglo á  la legisla 
cioQ vigente; remilieudo con toda bre
vedad á este Ministerio dicho expedien
te por conduelo del Gobornador supe
rior civil de esa isla con el objeto de 
promover las medidas ligislativas ó gu
bernativas que fueren necesarias para 
amparar á esos huérfanos bajo la g ra 
titud nacional.Y I." Que reiterando la propuesta 
que con fecha 13 de Octubre úUin-o 
se hizo al Ministerio de Estado para 
la condecoración de la cruz de^ Isabel 
la Católica en favor de D. Enrique 
Menendez,'Promotor fiscal que era de 
Santiago, por los servicios que también 
pre.sló con motivo de la anterior insur
rección, se amplíe ahora á la gracia 
de Comendador, teniéndolo además pre
sente para conferirle en la primera oca
sión un ascenso en su carrera.

De Rsal órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y electos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu 
olios años. Madrid 11 de Enero de 
1864. COiNCHA.
Sr. Regente de la Audiencia de Santo

Duiumgo.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

CIRCULAR NUMERO 37.

Por el limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con fecha 
2 de Enero último se me ha comunica
do la siguiente.

«Por el Ministerio de la Guerra se I dice al de la Gobernación en 17 de 
I Diciembre último lo siguiente.— Exce- 
I lentísimo Sr.: Con esta fecha digo al 
' Capitán general de Castilla la Nueva lo 
i siguiente.— He dado cuenta á la Rei- 
1 na (Q. D. G.) de la donsulta elevada 
1 por V. E. á este Ministerio en 28 de 
! 'Enero último acerca del sistema que de- 
j be adoptarse para el socorro de los in- I dividuos de tropa transeúntes Entera

da S. M. y de acuerdo con lo infor
mado acerca del particular en 10 de 
Octubre siguiente y ! •“ del actual por 
los Directores generales de Administra
ción militar y de la Guardia civil y 
veterana, se ha dignado mandar que el 
expresado servicio se ejecute bajo las 
siguientes bases.

Primera. En todas las capitales de 
distrito,, en que existan cuerpos de las 
diferentes armas del Ejército, se nom
brará inensualinente por la plaza uno 
de cada una de las mismas, que. cui
de de facilitar á los transeúntes solos 
ó aislados y provistos de íos oportunos 
pasaportes, los socorros que necesiten 
y de remitir al cuerpo de que proce
dan no solo los cargos, sino en su día 
lus justificantes de revista.

Segunda. En los punios que no ha
ya cuerpos m.is que de una arma, se 
eucargará el «pie sea del mismo servi
cio con respecto á  todas, y cuando sus 
fondos no alcancen para cubrirle, so
licitará su gefe del Iniendeiite militar 
del distrito, por conducto del Capitán

general, la cantidad absolutamente pre
cisa para dicha atención á cuenta de 
su presupuesto, la cual será desconta
da por sextas partes conforme á lo dis
puesto en Id Real órden de 3 de Ene
ro de 1850.Tercera. Para que los reintegros que 
semejante operación produzca, se veri
fiquen prontamente y con el menor de
trimento de los cuerpos ó individuos, 
el Director general de Administración 
militar, puesto de acuerdo con los Di
rectores generales de las demás armas 
é Institutos, -dictarán las disposiciones 
oportunas para la mas inmediata apli
cación de los cargos.

Cuai-ia. Serán socorridos por los 
Ayuiitamíenlos en igual forma y con
diciones que se practica en la actua
lidad, y como suministro de pueblos, 
remitiendo los cargos al Administrador 
de Hacienda pública respectivo, los tran
seúntes solos ó aislados que llevando 
consignado este auxilio en sus pasa
portes, carezcan de recursos para lle
gar á la capital del distrito.

Quinta. Los desertores aprehendidos 
en pueblos que no son capital de dis
trito, los que salen de hospitales que 
tampoco están establecidos en estas ca
pitales, y por punto general los que 
por cualquiera causa legitima, perma
necen ó salen de estos pueblos, serán 
también socorridos por sus Ayuiuamien- 
los en la forma prevenida en la dis
posición anterior.

Sexta. E.slando prevenido que la 
guardia civil no se haga cargo de pre
so que no lleve asegurada su snbsis- 
teocia con los recursos necesarios, el 
Gefe de la pareja que haya de en
tregarse de un militar que se encuen
tre en este caso, 'exigirá del Ayunta
miento del‘ pueblo cu que tenga lugar 
y si es capital de distrito, del cuerpo 
encargado de auxiliar lus iranseunles de 
.su arma, los socorros necesarios,.sino 
hasta el punto tle su destino por ser 
demasiado lejano, los que le correspon
dan hasta fin del mes, y se los irá 
facilitando diariamente para evitar abu
sos. El dia primero del siguiente me^ 
el gefe de la pareja que entonces le 
tenga á su cargo, cuidará no solo de 
que pase la levista administrativa, si
no de exigir del Ayuntamiento los so
corros que durante el mismo le cor- 
espondan, dispensándolos en igual for
ma y haciendo entrega del remanente 
á  la persona á quien lo haga del preso.

Sétima • Todas las parejas tendrán 
también el especial cuidado de que dia
riamente se facilite la ración de. pan 
á los presos militares á su cargo, y 
atenderán á que tanto de este sumi
nistro como da los socorros en metá
lico, se facilite á ios pueblos el cor
respondiente recibo, expresivo dcl cuer
po y nombre del perceptor para que DO se esperimonten perjuicios, haciendo 
entender á  los respectivos Alcaldes, que 
siendo la situación del soldado el dia 
último del mes la misma que tenga el 
primero según las prescripciones de la 
revista administrativa, no se les cau
sará perjuicio alguno por el anticipo, 
siempre que se justifique en lo demás 
la procedencia y circunstancias del so
corrido — De Real órden lo traslado á 
Y. E. para su conocimiento, en el con
cepto do quo es la voluntad de S. M. 
le signifique; como de su Real órden 
lo verifico, la conveniencia de que el 
Ministerio de su digno cargo haga á 
los Ayuntamientos las prevenciones opor
tunas para que por .su parte faciliten 
la ejecución de las disposiciones que les 
conciernen de la precedente Real ór
den, cuyo cumplimiento á  la vez que 
asegura una parte iiitere.sante del ser
vicio militar, en nada altera las obli
gaciones que hoy tienen ios pueblos 
re-5p cto á suministros de transíuintes. 

i De la propia Real órden, comunicada 
j por el Señor Ministro de li Goberna- 
j  cion, lo Ira.sladú á Y. S. para que

disponga se lleve á  cumplido efecto por 
los alcaldes de los pueblos de esa pro
vincia e n la p a r te  que les corresponde.»

Lo que he dispuesto publicar en es
te periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provincia.

Albacete 6 de Febrero de 1864.— 
El G. A ., Alejandro B . Estrada.

OTRA NUM. 38.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 27 de Enero úl
timo me comunica la Real ófden si
guiente.

»La Reina (Q. D. G.) en vísta de 
los útiles^ resultados que en ü sus ensa
yos ha dado la máquina denominada 
sem bradora,. de ia invencion-[de D.‘Pe
dro Martínez López, y del informe fa
vorable á dicho invento de la Socie
dad económica matritense; ha tenido á 
bien S. M. autorizar] á los Ayunta
mientos del Reino para adquirir una 
máquina sembradora y para incluir en 
el presupuesto municipal, como gasto 
voluntario que se abonará en cuentas, 
su importe,' que ascenderá cuando ma« 
á la cantidad de dos mil rs.— De Real 
órden lo digo á Y. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. »-

Lo que lie dispuesto se publique en 
este ^periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provin
cia y á  fin de que reconocida la uti
lidad que reportará la adquisición do 
la mencionada máquina á las respecti
vas localidades incluyan en sus presu
puestos la cantidad necesaria á dicho 
objeto en los férminos que se-previe*- 
nen en la preinserta Real órden.

Albacete 6 de Febrero de 1864. 
El G. A ., Alejandro B. Estrada

OTRA NUM. 39.

El Exorno. Sr. Ministro de ía Go- 
bernaciuD con fecha| 26 de Enero úl
timo, me comunica la Real ó rd en ' si
guiente.

»S. M. la Reina (Q. D. G.) so ha 
servido autorizar á los Ayuntamientos 
de los pueblos de esa provincia para 
que, como gasto voluntario, puedan 
incluir anualmente en su presupuesto 
la cantidad de cuarenta reales con des
tino á  satisfacer e l ' im porté'dé súScri- 
cion al periódico titulado El Eco de la 
Ganadería que se publica en esta Cór
te .—De Real órden lo comunico á Y. S. 
para su conocimiento y demás efectos 
correspondientes.»

Lo que he dispue.'^lo se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta provincia 
á  quienes recomiendo muy particular
mente la suscricion á dicho periódico.

Albacete 6 de Febrero de 1864.—  
El G. A ., Alejandro B. Estrada.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE BARRAX.

D. Julián Palencía, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Barrax

Hago saber; Se halla vacante la 
plaza de Farmacéutico titular de esta 
villa, dolada con 1200 rs. por las me- 
dicin.as de los pobres de solemnidad, 
pagados del presupuesto municipal. Para 
conocimiento de los aspirantes se ma- 
nlihísta, que ésta población tiene 703 
vecinos. Estos dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía hasta treinta días con
tados del de esta fecha.
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Barrax o de Febrero de 1864.—  
.ilian Falencia.— Por su mandado, Va» 

eríano Miranda, secretario.

JUZGADO DE PHÍMERA INSTAN
CIA DE ALBACETE.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia] dej esta ciudad 
de Albacete y su partido.

Por el presente edicto, y término 
de treinta días contados desde el si
guiente al en (pie el mismo aparezca 
inserto en la Gaceta del Gobierno, se 
cita, llama y emplaza á, todas las per- 
nas que se crean con derecho como 
sucesor inmediato & la mitad reserva- 
ble de! vinculo fundado por D. Diego 
de Sagarraga y Aifaro, que en fúlti- 
nio término y en el año mil ochocien
tos treinta y seis poseia Don Vicente 
Montoya vecino que fuó de esta Ciudad, 
á liu de que dentro dol expresado tér
mino comparezcan á egercitarío en este 
Juzgado por medio de procurador do 
los del mi.smo apoderado bastantemen
te y con dirección de Letrado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el periuicío que haya lugar sin 
mas llamarles ni emplazarles; así lo 
tengo mandado por auto de cinco del 
corriente, á virtud de escrito de deman
da presentado en este referido Juzga
do por D. Luis Montoya y Corro, ve
cino de la ciudad de Murcia, sobre que 36 le declare sucesor inmediato á  la 
indicada vinculación y que como tal 
le corresponde la mitad de los bienes 
•a  que consistía la misma.

Dado en Albacete á seis de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y cua
dro.— Joaquín Sánchez Cantalejo.— Por 
SU- mandado, José Serna y Olivas.

OBISPADO DE CARTAGENA.
.ánuncio.

día 29 del actual y hora de- las ; 
once de su mañana se celebrará de

Keal órden, pública subasta en el Pa
lacio Episcopal de esta Capital, an
te la Junta de Diócesis, y en la Villa 
de Casas-íbañez ante Sr. Juez de 1.* 
instancia y Junta local para la repa
ración y terminación del templo Parro
quial de la villa de Abeugibre con su- 
sugfcíon al plano y pliego, de condi
ciones faouUativas y económicas y mo
delo de proposición que estarán de ma
nifiesto, en esta cuidad, en la Secre
taria del Obispado, todos los dias, me
nos los festivos, de nueve a uñado la 
mañana y en la villa de Casas-!ha- 
ñez en la Casa consistorial ó en ol si
tio de costumbre.

Los liüita.jore^ harán sus proposi
ciones por escrito y en pliegos cerra
dos según el modelo arnlia indicado, 
que serán admili-las hasta el acto de 
principiar el remato. Acompañarán á 
elliS cartas de pago que acredíten el 
depósito eu las dependencias de la di
rección general de la Caja de depósi
tos, ó en las Tesorerías de Hacienda 
de las provincias del importe del iO 
por 100 del total de la respectiva pro
posición en metálico, títulos de la d e a 
da consolidada, diferida ó acciones de 
carretera y del canal de Isabel se
gunda.

Murcia 4 de Febrero de 1864.—  
El V. P ., Joaquín González del Cas
tillo.— P. A., Kcequiel Munitas, secretario.

SECCION NO OFICIAL
ANUNCIOS. 

Calendario piadoso,
recopilado por el^Dr. D. Miguel 
Martille::, y Sanií, Capellán mayor 
de honor honorario de S. M., y 
mayor de la Capilla de Santa Ma
ría y Sa n Sm n de LeCran de Ma- 

drid.
Esto Calendario es el mas completo 

y barato en su clase de los publicados

-asta  el día, y puede servir para toda Es
paña, Consta de l.nO páginas en 8 .” de 
escalente papel y e.smerada impresión, con 
nna bonita cubierta de colores. Entre otras 
muchas cosas á cuál mus intere.santes, 
contiene un resümen de los Evangelios de 
todos los domingo.®, y prnu-ipales fi'stivi- 
dades, y vanas urucimj«s y |irárlieas pia
dosas, entre ellas catorce novenas apro
badas y enriquecidas con inünilps indul
gencias por los Somos Puntilhies Piti VII y 
Pió IX, y Unas oraciones de San \l(oii-?o 
María de L'gui'io para ios siete dias de la 
semana.

l*rec¡o lanío en Mailrid como en pro
vincias, 4 js. Vil.

Se halla de venta en esta Imprenta, 
calle Mayor, 47.

Agenda de bufete.
Medios de proporcionarse esta Agen

da: 1 . 0  Hemiti'-nio en carta franca al 
señor Bailly-Bailiiere, plaza del Prin
cipe D. Alfonso (antes de Santa Ana), 
8, Madrid, su importe en libranzas de la 
Te.sorería central, Giro mutuo de Uha- 
gon, ó en el último caso, sdlosde fran
queo; 2.° también la facilitarán la.s 
principales librerías del Reino, y los cor
responsales de erapfjísas literarias y de 
periódicos políticos.

También se halla de venta en 
la Imprenta y encuadernación de 
Sebastian Ruiz, calle Mayor, nú
mero 47, frente al Casino.

otrato es obligación del indicad- 
' adornista pasar á la localidad pa ra su colocación.

Ramón Dominp^uez, adornista en Madrid, tiene el honor de ofrecer á 
los pueblos de esta provincia una 
^ran colección de adornos, colga
duras de iglesia, arañas de cristal 
y además construye monumentos para Semana Santa.

Para tratar de ajuste dirigirse en 
Madrid, calle de San Buenaventura 
núm. 1.'̂ , huerta de San Francisco el Grande.

Llegado el caso de celebrar con

Grandé y variado surtido en 
plumas metálicas para toda clase de letra y dibujo, y lo mismo en 
lápices negros y de colores del mas 
acrediiado autor Mr. Fáver: esco
ceses con remate y movibles del 
mismo autor.—Papel y sobres para 
carias de lo mas superior.—Lacres 
y tinleros^de presión, de bolsillo y 
escribanías de varias clases, á precios muy arreglados.

Se vende en imprenta y encua
dernación de Ruiz, cclle Mayor, 47.

En este establecimiento se halla de venta la nueva Ley para el Gobierno y administración de las provincias, hecha por las Cortes, 
sancionada por S. M. y promulga
da én 25 de Setiembre de 1863. con 
el reglamento para su ejecución aprobado por S. ¡M. en Real decre
to de igual fecha y demás órdenes 
dictadas con posterioridad.

Su precio 5 reales;

La Moralidad.
Con arreglo al artículo 63 de 

los Estatutos, las tres asociacio
nes, Ganadera, Agrícola y de In
cendios, celebrarán su junta ge
neral el dia 14 del corriente a la s  
doce en punto de la mañana en 
las oficinas de las mismas sitas en 
Is Cuesta de Santo Domingo nú
mero 7, tercero derecha.

Los Señores Socios que quieran coucurrir á ella podrán ha
cerlo por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto, coafor- 
me ai artículo 61 de dichos estatutos.

Madrid 1.” de Febrero de 1864. 
Por acuerdo del Consejo, el vo
cal Secretario, Lázaro Garda Moreno.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Febrero que d conlinnadon se expresan.

Dias.

BAnÓMETRO
EN MILLtIiETUOS Y k  0 . ‘
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703,79
700,64700,86

TERMOMETROS CENTIGRADOS.
OUi2.
f
o
o

OM CTíj. ^  B
£L

1- 3= Ca
S¿

w3?(D
SCip'

V S
P 'i

C3 *^  §• c  —
o
ÍD
D2

E l
s  -~

O2
c '

' 1 Dirección Atinóme- 
1 del jiro en mi 

H. ^  i  v ien l'. ' lí -.Ciros.
* 1 ' i

2,43
1,73
0,68

23.4
14.19.1

11.5
7.5
4,3

lU )
6,6
4,8

—2.8
—5,0
- s .

- 4 , 3  ' 1.5 
- 6 , 9  i 1,9 ( 

1,6
7.2 1 8,7 
fi,3j 2,5
6.3 3,9

75 í 59 ' N (1. 1 1 * 
Ís2 i 78 O. iN. Ü., 1,19 i 
89 j 70 1 O. 1 1,05

P-ICRO.METm). 
lIUMFDAt» HUI.AIIVaI

Fluviome 
Ini un mi ESTADO 

DEL CIELO.

ÍDespejado con hielo.Alguna nube, grande bieto ) / aire frío.ÍGrande bielo ;  todo oi dia I aigue.

A lb a e e l»  ) 8 M .— Im p . S a U ftia iQ  R i i > ,  4 7 .
P. O-,

Del Catedrático encargado, fiancijoo filaBM.
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